
GOBIERNO ESCOLAR
INSTITUCIÓN EDUCATIVA BARRIO SAN NICOLÁS



Según lo dispone el artículo 142 de la Ley 115 de
1994, EL GOBIERNO ESCOLAR, es el ente
institucional donde serán consideradas las iniciativas
de los estudiantes, docentes, administrativos y
padres de familias, en aspectos tales como la
adopción y verificación del acuerdo de convivencia,
la organización de las actividades sociales,
deportivas, culturales, artísticas, comunitarias y
demás acciones que redunden en la práctica de la
participación democrática en la vida escolar



GOBIERNO ESCOLAR
Participar
Elegir y ser elegido
Tomar decisiones
Trabajar al servicio de la comunidad



APOYA LOS PROCESOS

ACADEMICOS                                                                                                                        
DIRECTIVOS
CONVIVENCIA                                                                                                                        
COMUNITARIOS



COMUNIDAD EDUCATIVA
PADRES DE
FAMILIA
DIRECTIVOS
ESTUDIANTES
DOCENTES



El Gobierno
Escolar estará
constituido por los
siguientes órganos
o estamentos: 



• EL RECTOR HENRY MONSALVE AMARILES
Como representante del 
establecimiento
ante las autoridades educativas y
ejecutor de las decisiones del 
gobierno
escolar. 



FUNCIONES:
Presidir el Consejo Directivo y el Consejo
Académico
Aplicar o ejecutar las decisiones.
Orientar el proceso educativo
Liderar la construcción de comunidad educativa de
la institución, establecer canales de comunicación y
permitir una participación seria y responsable en la
dirección de la institución 
Responder o dirigir técnica, pedagógica y
administrativa las labores o funcionamiento de la
organización escolar 



• EL CONSEJO DIRECTIVO
•COMO INSTANCIA DIRECTIVA, DE
•PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA
•Y DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y
•ADMINISTRATIVA DEL ESTABLECIMIENTO.



ESTARÁ CONFORMADO POR:
El rector quien preside y es representante legal
Un representante de los docentes.
Un representante de los padres de familia
Un representante de los estudiantes
Un representante de los egresados
Un representante del sector productivo.
FUNCIÓN PRINCIPAL:
Estudiar las decisiones para el buen funcionamiento del colegio, resolver
conflictos, analizar necesidades y promoverla participación de toda la 
comunidad en la administración de la institución.



EL CONSEJO ACADÉMICO
Como instancia superior para participar
en la orientación pedagógica y en los
procesos del rendimiento académico
del colegio.



ESTARÁ CONFORMADO POR:
El director/a quien lo preside.
Los directivos docentes; coordinadores y psicóloga
Por lo menos un docente por cada área del plan de estudios.
Sus funciones son:
Se reunirá periódicamente (Artículo 145 de la Ley General de
Educación). Es un órgano consultor para:
La revisión de la propuesta del Proyecto Educativo Institucional.
Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, hacer
las modificaciones y ajustes.
Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución.
Participar en la evaluación institucional anual.
La evaluación periódica del rendimiento de los estudiantes y
para la promoción, asignarles sus funciones y supervisar el
proceso general de evaluación.
Recibir y resolver los reclamos de los estudiantes sobre la
evaluación educativa.





REPRESENTANTE DE GRUPO• SUS FUNCIONES SON:
• DEFENDER LOS DERECHOS Y PROMOVER LOS DEBERES DE LOS
ESTUDIANTES
• PARTICIPAR EN REUNIONES DEL CONSEJO ESTUDIANTIL
• PRESENTAR IDEAS, PROYECTOS E INICIATIVAS QUE MEJOREN EL
BIENESTAR DEL CURSO
• COLABORAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES
INSTITUCIONALES.
• TODAS LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEAN ASIGNADAS



EL CONSEJO DE ESTUDIANTES
Este organismo de participación es el máximo  
órgano colegiado (estudiantil) que asegura y 
garantiza el continuo ejercicio de la 
participación por parte de los estudiantes. Estará 
integrado por los vocero de cada uno de los 
cursos de la institución.



REPRESENTANTE AL CONSEJO DIRECTIVO
Estudiante del último grado de la institución que será elegido
mediante el voto secreto por los demás voceros de los otros
grados.
SUS FUNCIONES SON:
Representar a los estudiantes de la escuela en el consejo
directivo con voz y voto.
Participar en reuniones y deliberaciones, aportando ideas de
acuerdo con los temas a desarrollar o presentando proyectos.
Guardar estricta reserva de los asuntos internos de la escuela.
Colaborar en el cumplimiento de las disposiciones del consejo
directivo, relacionadas en la organización de la institución.
Todas las funciones que le sean asignadas por el consejo
directivo para el desempeño de su representación.



EL PERSONERO/A ESCOLAR
Es un estudiante que curse el último grado que ofrece la institución,
es el encargado de promover el ejercicio de los deberes y derechos
de los estudiantes consagrados en la constitución política, las leyes,
los reglamentos y el acuerdo de convivencia. La elección se hará
mediante el voto secreto.
Sus funciones son:
Velar por los derechos de los estudiantes y denunciar
 incumplimientos y motivar a los estudiantes para el cumplimiento de
los deberes
Promover que los estudiantes actúen con libertad y respeto de
conciencia. Defender el uso de la ruta escolar, para que sea
según el conducto regular.
Proponer acciones de mejora que se refieran a la organización y
actividad de la escuela.
Promocionar el buzón de sugerencias, quejas y reconocimientos.





EL CONSEJO DE PADRES
Apoyar las actividades artísticas, científicas, técnicas y deportivas que organice el 
colegio Participar en la elaboración de planes de mejoramiento y en el logro de los 
objetivos Promover actividades de formación de los padres de familia estrategias de 
acompañamiento, afianzamiento de los aprendizajes, fomentar hábitos de estudio 
extraescolares y promover los derechos y procesos de formación espiritual. Propiciar 
un clima de confianza, entendimiento, integración y solidaridad Presentar propuestas 
de mejoramiento del manual de convivencia Colaborar en las actividades destinadas a 
la promoción de la salud física y mental de los educandos, la solución de las 
dificultades de aprendizaje Elegir al padre de familia que participará en la comisión de 
evaluación y promoción. Elegir los dos representantes de los padres de familia en el 
consejo directivo


